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Informe secretarial. Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), al Despacho el presente Proceso Ejecutivo con radicado 
2014-00181, informando que la parte ejecutante allegó liquidación del 
crédito. Sírvase proveer. 

 
(Original Firmado). 

SILVIA JULIANA ESTUPIÑAN QUIJANO 
Secretaria 

 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1.- Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la parte 
ejecutante LUCILA PINZÓN a través de apoderado judicial dio cumplimiento 

a lo ordenado mediante proveídos de 6 de febrero y 25 de noviembre de 
20201, en razón de lo cual y conforme lo establecido en el artículo 446 del 
C.G.P., se dispone CORRER TRASLADO a la ejecutadas MARIA DARCY 

GORDILLO LOZANO y LUZ DARY GORDILLO DE AGUDELO por el término 
de tres (3) días contados a partir de la notificación de este proveído, la 

liquidación de crédito presentada por la actora, visible a folios 384 a 392 del 
plenario. 
 

2.- REQUERIR a las ejecutadas MARIA DARCY GORDILLO LOZANO y LUZ 
DARY GORDILLO DE AGUDELO, a efectos de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el inciso segundo del numeral 2 del auto adiado 25 de 

noviembre de 2020, en el sentido de aportar con destino al presente proceso 
el trámite realizado ante la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones del diligenciamiento y radicación del formulario de 
conocimiento del cliente con los respectivos soportes, para lo cual, se le 
concede el términos de 3 días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

(Original firmado) 

MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 
Juez 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
1 Folios 364, 382 y 383. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 
Bogotá D. C. 20 de septiembre de 2021.  

 
Por ESTADO N° 099 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 
 

 
(Original firmado)  

SILVIA JULIANA ESTUPIÑAN QUIJANO 
Secretaria. 


